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INE/CG850/2021 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INTTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN CONFORMADA POR LOS PARTIDOS 
MORENA, DEL TRABAJO Y NUEVA ALIANZA Y A SU OTRORA CANDIDATA A 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE TECÁMAC, ESTADO DE 
MÉXICO, LA C. MARIELA GUTIÉRREZ ESCALANTE, IDENTIFICADA COMO 
INE/Q-COF-UTF/418/2021/EDOMEX 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veintiuno. 
 
VISTO para resolver el expediente número INE/Q-COF-UTF/418/2021/EDOMEX, 
integrado por hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los partidos políticos. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Escrito de Queja. El veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la 
oficialía de partes de la Unidad Técnica de Fiscalización, el escrito de queja 
presentado por el C. José Alberto Bejarano Flores, quien se ostenta como 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional, ante el Consejo Municipal 
Electoral número 82 de Tecámac, Estado de México, mediante el cual denuncia a 
la Coalición conformada por los partidos Morena, del Trabajo y Nueva Alianza y su 
otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tecámac, Estado de México, la C. 
Mariela Gutiérrez Escalante, por hechos que podrían constituir violaciones a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización, específicamente por la presunta 
colocación de diversos anuncios espectaculares en el referido municipio, los cuales 
a decir del quejoso, carecen del identificador único proporcionado por la autoridad 
electoral al proveedor a través del Registro Nacional de Proveedores; lo anterior, en 
el marco del desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el 
Estado de México. (Fojas 1-14 del expediente) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el articulo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos en 
Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados y se enlistan los 
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elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja 
inicial: 
 

(…) 
 
4. Es el caso que desde el inicio del Proceso Electoral la C. MARIELA 
GUTIÉRREZ ESCALANTE, Candidata a la Presidencia Municipal propuesta por 
la coalición formada por los Partidos MORENA, del Trabajo y Nueva Alianza, así 
como los institutos políticos antes mencionados, han instalado dentro del 
territorio municipal una gran cantidad de anuncios espectaculares para promover 
dicha candidatura a la Presidencia Municipal y pedir el voto en su favor, mismos 
que se relacionan a continuación: 
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5. De la revisión visual de cada uno de los espectaculares descritos y 
relacionados en el hecho inmediato anterior, se advierte que en ninguno de ellos 
se incluye el identificador único del anuncio espectacular proporcionado 
por la Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de 
Proveedores, vulnerándose con ello lo establecido por el artículo 447, 
párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y procedimientos 
Electorales y a los numerales 8 y 12 de los “Lineamientos para dar 
cumplimiento a las especificaciones del identificador único que deben 
contener los anuncios espectaculares” de conformidad con el artículo 207, 
numeral 1, incisos c) fracción IX y d) del Reglamento de Fiscalización. 
 
6. La falta de inclusión del identificador único del anuncio espectacular 
proporcionado por la Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional 
de Proveedores, además de ser una clara transgresión a la normatividad 
electoral en materia de fiscalización, impide que el órgano fiscalizador y los 
demás interesados podamos tener certeza que efectivamente se están 
reportando y contabilizando todos y cada uno de los anuncios espectaculares 
como propaganda electoral que se han instalado en el territorio municipal en 
apoyo de la C. MARIELA GUTIERREZ ESCALANTE, Candidata a la 
Presidencia Municipal propuesta por la coalición formada por los Partidos 
Políticos MORENA, del Trabajo y Nueva Alianza, para el efectivo control de los 
gastos de campaña y evitar su posible rebase. 
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IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, 
enlazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados. 
Como ya ha quedado narrado en los hechos 4.- y 5.- en los que se fundamenta 
esta queja y las pruebas técnicas consistente en las imágenes fotográficas que 
se aportan, dentro del territorio del Municipio de Tecámac, Estado de México, la 
C. MARIELA GUTIERREZ ESCALANTE, Candidata a la Presidencia Municipal 
propuesta por la coalición formada por los Partidos Políticos MORENA, del 
Trabajo y Nueva Alianza, en el territorio del Municipio de Tecámac, Estado de 
México, omitió incluir en la suma de anuncios espectaculares que ha instalado 
durante el periodo de la etapa de la campaña electoral para la elección a 
miembros del Ayuntamiento en el Municipio de Tecámac, Estado de México, que 
dio inicio el día 30 de abril de 2021 y que continúa en curso a la fecha de 
presentación de esta denuncia, el identificador único del anuncio espectacular 
proporcionado por la Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional 
de Proveedores. 
 
Con lo antes narrado estimo que se cumple la descripción de las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, que sustentadas con las pruebas que se aportan hacen 
verosímil la versión de los hechos denunciados. 
 
(…)” 
 

Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 
• 128 placas fotográficas de las imágenes insertadas en el escrito de queja, así 

como 32 ligas de internet los cuales se analizarán en la parte conducente de 
la resolución. 

 
III. Acuerdo de recepción. El treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja referido en el 
antecedente I, de la presente Resolución y se acordó, entre otras cuestiones, 
integrar el expediente de mérito, asignarle número de expediente, registrarlo en el 
libro de gobierno, notificar su recepción al Secretario del Consejo General y al 
Consejero Electoral Presidente de la Comisión de Fiscalización. (Foja 15 del 
expediente) 
 
IV. Aviso de recepción del procedimiento a la Consejera Electoral y Presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. El seis de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/25245/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Fiscalización del Consejo 
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General de este Instituto, la admisión del procedimiento de queja. (Fojas de la 16 a 
la18 del expediente) 
 
V. Aviso de recepción del procedimiento al Secretario del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. El siete de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/25243/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario 
del Consejo General de este Instituto, la admisión del procedimiento de queja. 
(Fojas de la 19 a la 22 del expediente) 
 
VI. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El once de junio de dos 
mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja 
referido en el antecedente I, de la presente Resolución. El once de junio de dos mil 
veintiuno se acordó, entre otras cuestiones, integrar el expediente de mérito, 
asignarle número de expediente, registrarlo en el libro de gobierno, notificar su 
recepción y admisión al Secretario del Consejo General y al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, así como emplazar a los sujetos 
incoados. (Foja 48 del expediente) 
 
VII. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 

 
a) El once de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión 
del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 49 y 50 
del expediente) 
 
b) El catorce de junio de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en este 
instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos referidos 
en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por lo que se hizo 
constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Foja 51 del 
expediente) 
 
VIII. Aviso de admisión del procedimiento al Secretario del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El catorce de junio del dos mil veintiuno, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/28594/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó al 
Secretario del Consejo General de este Instituto, la admisión del procedimiento de 
queja. (Fojas de la 52 a la 54 del expediente) 
 
IX. Aviso de admisión del procedimiento a la Consejera Electoral y Presidenta 
de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
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Electoral. El catorce de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/28595/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General de este Instituto, la admisión del procedimiento de queja. (Fojas de la 55 a 
la 57 del expediente) 
 
X. Notificación de admisión del procedimiento al Representante Propietario 
del Partido Acción Nacional, ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. El dieciséis de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/28994/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó la admisión 
del procedimiento de mérito al Representante Propietario del Partido Acción 
Nacional, ante el Consejo General de este Instituto, la admisión del procedimiento 
de queja. (Fojas 58 y 59 del expediente) 
 
XI. Notificación de admisión y emplazamiento del procedimiento al 
Representante Propietario del Partido Morena, ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El diecisiete de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/29005/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó la admisión 
del procedimiento de mérito al Representante Propietario del Partido Morena, ante 
el Consejo General de este Instituto, la admisión y emplazamiento del procedimiento 
de queja. (Fojas de la 60 a la 65 del expediente) 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, no se recibió respuesta al 
emplazamiento por parte del Partido Morena. 
 
XII. Notificación de admisión y emplazamiento del procedimiento al 
Representante Propietario del Partido del Trabajo, ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El dieciséis de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/29006/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó la admisión 
del procedimiento de mérito al Representante Propietario del Partido Morena, ante 
el Consejo General de este Instituto, la admisión y emplazamiento del procedimiento 
de queja. (Fojas de la 66 a la 71 del expediente) 
 
b) El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, se recibió el escrito signado por el Mtro. 
Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del Trabajo, ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que dio respuesta al 
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emplazamiento realizado, mismo que de acuerdo con el artículo 42, numeral 1, 
fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, que en su parte conducente se transcribe a continuación: (Fojas 
de la 72 a la 165 del expediente) 

 
“(…) 
Por cuanto hace al procedimiento que nos ocupa en relación a la denuncia de 
hechos que presumiblemente podrían constituir infracciones a la normatividad 
electoral en materia de fiscalización, en la presunta omisión de mi representado 
sobre la colocación del identificador único proporcionado por la autoridad 
electoral al proveedor a través del Registro Nacional de Proveedores, lo anterior 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado de 
México; me permito manifestarme en los siguientes términos:  
PRIMERO. - Que el dos de febrero de dos mil veintiuno, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Acuerdo identificado con la 
calve alfanumérica No. IEEM/CG/40/2021 (del cual se adjunta como ANEXO 1 
copia simple al presente ocurso), por el que se registra el Convenio de Coalición 
Parcial denominada “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO”, que celebran MORENA, PT y NAEM, con la finalidad de postular 
candidaturas para los cargos de Diputaciones por el principio de mayoría relativa 
para integrar la “LXI” Legislatura local, así como para integrar los Ayuntamientos 
del Estado de México, en términos del documento y anexos adjuntos al presente 
Acuerdo, los cuales forman parte del mismo, en el marco del Proceso Electoral 
local ordinario 2020-2021 en el Estado de México. 
SEGUNDO. - En los documentos anexos al Acuerdo No. IEEM/CG/40/2021 
referenciado en el punto anterior, se menciona el CONVENIO DE COALICIÓN 
ELECTORAL QUE CELEBRAN EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL MORENA, 
EN LO SUCESIVO "MORENA", REPRESENTADO POR LOS CC. MARIO 
MARTÍN DELGADO CARRILLO, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL, Y MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA SECRETARIA 
GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO, EN LO SUCESIVO "PT", REPRESENTADO POR LOS CC. SILVANO 
GARAY ULLOA Y JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAÑEDA, 
COMISIONADOS POLÍTICOS NACIONALES DEL "PT" EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, ASÍ COMO EL PARTIDO NUEVA ALIANZA ESTADO DE MÉXICO, 
EN LO SUCESIVO “NA”, REPRESENTADO POR EL C. MARIO ALBERTO 
CERVANTES PALOMINO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DE DIRECCIÓN ESTATAL, CON LA FINALIDAD DE POSTULAR A LAS 
CANDIDATAS O CANDIDATOS PARA LOS CARGOS DE DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA QUE 
INTEGRARÁN LA LXI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ASÍ COMO LA ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO PARA EL PROCESO LOCAL ELECTORAL 
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CONSTITUCIONAL 2020-2021, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
CAPITULADOS DE CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAÚSULAS. 
En el documento referenciado en el párrafo anterior y que se anexa copia simple 
como ANEXO 2 al presente ocurso, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA se estipula 
claramente que el Consejo de Administración será el órgano de finanzas de la 
Coalición y estará integrado por un miembro designado por cada uno de los 
partidos integrantes de la coalición, a través de su representante legal, cuyas 
decisiones serán tomadas de conformidad con la votación ponderada siguiente: 
MORENA el 60 %, el PT el 20 % y NA Estado de México el 20%. Como se podrá 
advertir, el partido político responsable de la administración de los recursos, así 
como el encargado de los informes parciales y finales de la misma dada a su 
porcentaje de decisión es el partido MORENA y no mi representado como 
pudiese suponerse.  
TERCERO. - Derivado del al Convenio de Coalición Parcial en el Estado de 
México para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 entre los partidos 
políticos MORENA, del Trabajo y NA Estado de México en la elección de 
diputaciones locales e integrantes de Ayuntamientos del Estado de México y que 
se especifica en el punto anterior del presente ocurso, se establece lo siguiente:  
CLÁUSULA SÉPTIMA. — DE LA DISTRIBUCIÓN DE CANDIDATURAS POR 
PARTIDO POLÍTICO COALIGADO. 
(…) 
En dicho anexo, se establece claramente que el Ayuntamiento de Tecámac, del 
Estado de México correspondería al Partido MORENA y no a mi representado 
como se pudiese hacer creer.  
 
En este sentido, tomando en cuenta que los hechos denunciados como lo es las 
supuestas omisiones de que en los espectaculares de la candidatura a 
Presidente Municipal de Tecámac, no viene el identificador único proporcionado 
por la autoridad electoral al proveedor a través del Registro Nacional de 
Proveedores resultan notoriamente inverosímiles y carentes de veracidad y 
además de quererlos adjudicar a mi representado, y se solicita declarar el 
desechamiento de plano de la queja que nos ocupa, toda vez como se 
demostrará con las propias documentales aportadas por el quejoso, no 
determinan dicha carencia de identificador, aunado a que existe un período 
denominado de “oficios de errores y omisiones” en los cuales la representación 
legal de la coalición pudiese aportar elementos que desvirtuarían los hechos 
denunciados en esta queja.  
 
No obstante lo anterior, Ad Cautelam manifestamos lo siguiente: 
 
1. PRESUNTOS GASTOS Y EROGACIONES NO REPORTADOS. 
Por cuanto hace a todos y cada uno de los gastos y erogaciones, desde este 
momento desconocemos los mismos y los negamos en los términos en que 
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pretenden ser atribuidos a los suscritos de manera dolosa y subjetiva por el 
accionante. 
 
2. PRESUNTA OMISION DE COLOCAR IDENTIFICADORES A LOS 
ESPECTACULARES. 
 
Por cuanto hace ocupa en relación a la presunta omisión de colocar 
identificadores únicos proporcionados por la autoridad electoral al proveedor a 
través del Registro Nacional de Proveedores, desde este momento negamos las 
afirmaciones sin sustento de la parte actora, toda vez que del análisis de las 
documentales proporcionadas por la misma parte actora y que referenciamos en 
el cuadro que sigue, se puede observar lo siguiente: 

 
 

Ubicación Espectacular Denunciado 
Tiene 

identificador 
del RNP 

Carretera de cuota México-Pachuca Km. 34. Sí 
Carretera México-Pachuca a la altura del Km 25. Sí 
Carretera México-Pachuca a la altura del Km 25 (doble 
vista) 

Sí 

Carretera México-Pachuca aproximadamente Km 27 Sí 
dirección Pachuca, doble vista. 

Sí 

Misma ubicación que el anterior, sólo que la vista de Sí 
Pachuca a la CDMX. 

Sí 

Carretera México-Pachuca Km 30 dirección a la CDMX. Sí 
Vista de Pachuca hacia la CDMX (sin especificar ubicación 
exacta). 

Sí 

Ubicación en dirección hacia Pachuca aproximadamente 
en el Km 32, de doble vista. 

Sí 

Anuncio de una sola vista colocado sobre una casa 
aproximadamente en el Km 34 de la carretera México- 
Pachuca dirección Pachuca. 

Sí 

Carretera de cuota México-Pachuca Km 35 salida a 
Tecámac. Una sola vista de CDMX a Pachuca. 

Sí 

Espectacular doble vista ubicado en la carretera México- 
Pachuca Km 41 aproximadamente. 

Sí 

Vista de Pachuca a la CDMX, misma ubicación del anterior. 
Km 41. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca, exactamente en el 
llamado crucero de reyes, dirección CDMX, anuncio de 
doble vista. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca. Sí 
Carretera libre México-Pachuca a 100 m del crucero de 
reyes Tecámac, ubicado en dirección Pachuca, doble vista. 

Sí 
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Ubicación Espectacular Denunciado 

Tiene 
identificador 

del RNP 
Carretera libre México-Pachuca en la salida a la Base 
Militar de Santa Lucía, doble vista, dirección CDMX. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca en la salida a la Base 
Militar de Santa Lucía, anuncio de doble vista, dirección 
Pachuca. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca dirección a Pachuca, 
ubicado a 200 m aproximadamente a la entrada a la 
autopsita para Pachuca. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca en Ozumbilla en la parada 
de las animas, dirección CDMX. 

Sí 

Anuncio doble vista, ubicado en carretera libre México- 
Pachuca en Ozumbilla vista a la CDMX. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca a la altura de Ozumbilla, 
vista en dirección hacia Pachuca. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca a la altura de Ozumbilla, 
doble vista a Pachuca. 

Sí 

Anuncio de doble vista, ubicado en la carretera libre 
México-Pachuca, vista a la CDMX. 

Sí 

Anuncio de doble vista ubicado en la carretera libre 
México-Pachuca, vista Pachuca. 

Sí 

Ubicado en carretera libre México-Pachuca Km 32, 
anuncio doble vista, vista a la CDMX. 

Sí 

Ubicado en carretera libre México-Pachuca, en la entrada 
a Ojo de Agua, anuncio de doble vista. 

Sí 

Misma ubicación que el anterior, en la entrada a Ojo de 
Agua, vista a Pachuca. 

Sí 

Ubicado en carretera libre México-Pachuca esquina con 
calle Corral, doble vista. 

Sí 

Misma ubicación del anterior. Sí 
Ubicado en carretera libre México-Pachuca Km 29, 
aproximadamente y vista a Pachuca. 

Sí 

Carretera Lechería-Texcoco, muy cerca de la guadalupana. Sí 
Anuncio doble vista ubicado en el crucero del Wal Mart de 
Ojos de Agua. 

Sí 

Anuncio doble vista ubicado en el crucero del Wal Mart de 
Ojos de Agua. 

Sí 

 
Todavía más, en su escrito de queja el C. José Roberto Bejarano Flores 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Municipal 
Electoral No. 82 del Instituto Electoral del Estado de México, miente al aseverar:  



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/418/2021/EDOMEX  

 20 

“... se advierte que en ninguno de ellos (los espectaculares) se incluye el 
identificador del anuncio espectacular proporcionado por la Unidad Técnica al 
proveedor, a través del Registro Nacional de Proveedores...”  
 
Lo anterior, toda vez que del análisis de las probanzas proporcionadas por la 
parte actora, se puede apreciar el identificador que señala como faltante, por lo 
que dicha queja deviene infundada.  
 
Por los razonamientos y argumentos expresados con anterioridad, se reitera que, 
no existe vulneración a la normatividad electoral por parte del Partido del Trabajo, 
ni la planilla registrada en Tecámac, Estado de México, por lo que se solicita a 
este órgano administrativo electoral declarar infundado el presente 
procedimiento. 

 
XIII. Solicitud de diligencia al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Estado de México del Instituto Nacional Electoral. El dieciocho de junio del dos 
mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/28869/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó que mediante sus funciones notificara la admisión y 
emplazamiento del procedimiento al Representante Propietario del Nueva Alianza, 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el oficio 
INE/UTF/DRN/28995/2021. (Fojas 166 y 167 del expediente) 
 
XIV. Notificación de admisión y emplazamiento del procedimiento al 
Representante Propietario del Nueva Alianza, ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México. El dieciocho de junio del dos mil 
veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/28995/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó la admisión del procedimiento de mérito al Representante 
Propietario del Partido Nueva Alianza, ante el Consejo General Instituto Electoral 
del Estado de México y emplazamiento del presente procedimiento de queja. (Fojas 
de la 168 a la 173 del expediente) 
 
XV. Razones y constancias. 
 
a) El quince de junio de dos mil veintiuno, se procedió a realizar una consulta en el 
Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores en el cual se 
localizó un registro con el número de folio 7832025 a efecto de ubicar el domicilio 
inscrito en dicha base de datos y del cual se extrae la “cédula de detalle” con los 
datos de identificación de la otrora candidata a la Presidencia Municipal de 
Tecámac, Estado de México, la C. Mariela Gutiérrez Escalante. (Foja 175 y 176 del 
expediente) 
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b) El veintiséis de junio de dos mil veintiuno, se procedió a realizar una consulta en 
el Sistema Integral de Fiscalización, con el propósito de verificar y descargar las 
operaciones registradas en la contabilidad de la candidata denunciada, luego 
entonces, de dicha consulta se logró identificar el registro de 68 pólizas; en ese 
sentido, de las referidas pólizas, se advierte que se encuentra el registro del 
concepto de espectaculares en la contabilidad de dicha candidata, específicamente 
en las pólizas 5, normal, de Ajuste, periodo 1 y 37 y 38, normal, de Diario, 
periodo 1. 

 
XVI. Notificación de admisión y emplazamiento del procedimiento a la C. 
Mariela Gutiérrez Escalante otrora candidata a la Presidencia Municipal de 
Tecámac, Estado de México. 
 
a) Mediante oficio INE-JDE41-MEX/VS/1551/2021, del diecisiete de junio del año 
en curso, se notificó la admisión de la queja, el emplazamiento y se le requirió 
información a la C. Mariela Gutiérrez Escalante. (Fojas de la 177 a la 184 del 
expediente). 
 
b) El veintitrés de junio de dos mil veintiuno, se recibió el escrito sin número signado 
por la C. Mariela Gutiérrez Escalante, otrora candidata a la Presidencia Municipal 
de Tecamac, Estado de México postulada por la Coalición conformada por los 
partidos Morena, del Trabajo y Nueva Alianza en el estado de México, dio respuesta 
al emplazamiento realizado, mismo que de acuerdo con el artículo 42, numeral 1, 
fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, que en su parte conducente se transcribe a continuación: (Fojas 
de la 185 a la 197 del expediente) 

 
“(…) 

En cuanto a los hechos en los que se basa la queja; 
 

1.- El correlativo primero es cierto y es un hecho conocido y notorio que no se 
controvierte, por ser la fecha en que dio inicio el Proceso Electoral 2021. 
 
2.- El presente hecho es cierto y la que suscribe siempre se sujetó a los plazos 
y disposiciones que tuvo a bien fijar la autoridad electoral. 
 
3.- El correlativo referente al tope de gastos de campaña no se controvierte y la 
que suscribe tuvo conocimiento que dicha cantidad fue la correspondiente a 
$10,499,322.13 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS 13/100 M.N.) y los gastos realizados en mi 
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campaña se encuentran dentro de las cantidades fijadas como tope por el 
Instituto Electoral del Estado de México mediante Acuerdo IEEM/CG/32/2021. 
 
4.- El hecho que se contesta es parcialmente cierto, pues la coalición que me 
postuló como candidata realizamos la contratación de propaganda electoral 
consistente en espectaculares los cuales fueron colocados en diversas partes 
del territorio municipal de conformidad con la tabla siguiente: 
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5.- En el hecho correspondiente, el ahora quejoso arguye de manera falsa que 
ninguno de los espectaculares cuentan el Identificador Único, sin embargo en la 
anterior tabla puede observarse cada uno de los ID que le corresponden a cada 
espectacular, así como las ubicaciones y el periodo en el que fueron exhibidos, 
tal y como lo dispone el articulo 207, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización, así mismo adjunto a la presente las copias simples de las pólizas 
y documentación relativa al reporte en el Sistema Integral de fiscalización 
que puede ser verificado por la autoridad fiscalizadora consistente en Acuse 
de refrendo en el registro nacional de proveedores de la persona con la que fue 
contratada la propaganda denunciada, facturas números A-150 y A-151 la 
primera relativa a la contratación de 22 espectaculares en los que aparece la de 
la voz únicamente y la segunda relativa a 16 espectaculares en las que el gasto 
fue prorrateado por ser beneficiadas dos candidatas, las póliza numero 16 del 
periodo de operación 1, tipo de póliza normal, subtipo de póliza diario, así como 
los contratos. 
 
No pasa desapercibido para la suscrita que independientemente del reporte 
realizado en el Sistema Integral de Fiscalización, dicha propaganda es 
monitoreada por el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEI) en la cual se toma evidencia del espectacular detectado y que 
puede verificarse en los testigos que cada uno de los espectaculares cuenta con 
el ID ÚNICO, en ese tenor la autoridad fiscalizadora debe desestimar las 
afirmaciones realizadas por el representante del Partido Acción Nacional. 
 
(…)” 
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XVII. Solicitud de información a la Directora del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El veintiséis de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/1196/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó información a 
la Directora del Secretariado, a efecto de que en ejercicio de las funciones de 
Oficialía Electoral gire instrucciones a quien corresponda para que informe sobre la 
existencia de las páginas de internet, describiendo las características de cada una 
de ellas, contenido, candidatura, y partido político beneficiados; adjuntando la 
evidencia fotográfica, audio y/o video del resultado de la diligencia correspondiente; 
descripción de la metodología aplicada en la certificación del contenido solicitado; y 
en su caso remita las documentales que contengan la certificación, en medio 
magnético, de los resultados obtenidos. (Fojas de la 198 a la 201 del expediente). 
 
b) El doce de julio del dos mil veintiuno, mediante oficio número INE/DS/2020/2021, 
la Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral remitió el original del 
acta circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/402/2021 correspondiente a la certificación 
de treinta y dos páginas de internet. 

 
XVIII. Solicitud de información a la Directora de Programación Nacional de la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El veintiséis de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/1200/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó información a 
la Dirección de Programación Nacional, a efecto de que informe sobre los 
panorámicos o espectaculares mencionados forman parte de la muestra y se 
encuentran registrados en el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos y que ID de contabilidad se les asigno y si se encuentran 
legalmente registrados en el Registro Nacional de Proveedores; y en su caso remita 
las documentales que contengan la certificación, en medio magnético, de los 
resultados obtenidos. 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución, no se recibió respuesta por 
parte de dicha Dirección respecto al requerimiento de información señalado en el 
inciso que antecede. 
 
 
XIX. Solicitud de información al Director de Auditoria a partidos políticos, 
agrupaciones políticas y otros de la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral.  
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a) El veintisiete de mayo del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/713/2021, se solicitó a la Dirección de Auditoria, a efecto de que 
informara si se tiene registro de los ingresos y/o egresos que giran en torno a los 
elementos de gastos pormenorizados consistentes en los espectaculares 
denunciados, así como se generó un tipo de ticket con motivo de los mismos. (Fojas 
de la 23 a la 45 del expediente) 
 
b) El veintiséis de junio del dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/1199/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó información a 
la Dirección de Auditoria, a efecto de que proporcione los tickets generados del 
Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI) 
derivados de sus funciones de monitoreo en vía pública, en relación con los 
panorámicos o espectaculares de mérito y si ya fueron conciliados y ubicados en la 
contabilidad de la otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tecámac, Estado 
de México la C. Mariela Gutiérrez Escalante; y en su caso remita las documentales 
que contengan la certificación, en medio magnético, de los resultados obtenidos.  
 
c) El ocho de julio del dos mil veintiuno, mediante oficio número 
INE/UTF/DA/2415/2021, la Dirección de Auditoria remitió su respectivo informe que 
rindieron en cumplimiento al contenido de los tickets generados por el Sistema 
Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI), así como 
también la póliza contable en la que se encuentran registrados los gastos 
correspondientes a los espectaculares con la totalidad de la documentación soporte 
y el proveedor en comento se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores con el folio 201802222159844. 
 
XX. Acuerdo de Alegatos.  
 
a) El once de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización, estimó 
procedente abrir la etapa de alegatos correspondiente, por lo cual, se ordenó 
notificar al quejoso y a los sujetos incoados, para que, en un plazo de setenta y dos 
horas, manifestaran por escrito los alegatos que consideran convenientes. 
 
b) El trece de julio de dos mil veintiuno mediante oficio INE/UTF/DRN/340247/2021, 
se notificó a través del Sistema Integral de Fiscalización a la C. Mariela Gutiérrez 
Escalante, la apertura de alegatos a efecto de que en plazo de setenta y dos horas 
formulara sus alegatos. 
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c) Cabe señalar que a la fecha de elaboración de la presente Resolución no se han 
formulado alegatos. 
 
d) El trece de julio de dos mil veintiuno mediante oficio INE/UTF/DRN/34025/2021, 
se notificó a través del Sistema Integral de Fiscalización al Partido Nueva Alianza 
Estado de México, la apertura de alegatos a efecto de que en plazo de setenta y 
dos horas formulara sus alegatos. 
 
e) Cabe señalar que a la fecha de elaboración de la presente Resolución no se han 
formulado alegatos. 
 
f) El trece de julio de dos mil veintiuno mediante oficio INE/UTF/DRN/34024/2021, 
se notificó a través del Sistema Integral de Fiscalización al Partido del Trabajo, la 
apertura de alegatos a efecto de que en plazo de setenta y dos horas formulara sus 
alegatos. 
 
g) Cabe señalar que a la fecha de elaboración de la presente Resolución no se han 
formulado alegatos. 
 
h) El trece de julio de dos mil veintiuno mediante oficio INE/UTF/DRN/34022/2021, 
se notificó a través del Sistema Integral de Fiscalización al Partido del Trabajo, la 
apertura de alegatos a efecto de que en plazo de setenta y dos horas formulara sus 
alegatos. 
 
i) Cabe señalar que a la fecha de elaboración de la presente Resolución no se han 
formulado alegatos. 
 
j) El trece de julio de dos mil veintiuno mediante oficio INE/UTF/DRN/34017/2021, 
se notificó a través del Sistema Integral de Fiscalización al Partido del Trabajo, la 
apertura de alegatos a efecto de que en plazo de setenta y dos horas formulara sus 
alegatos. 
 
k) Cabe señalar que a la fecha de elaboración de la presente Resolución no se han 
formulado alegatos. 
 
XXI. Cierre de instrucción. El diecinueve de julio de dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de 
mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
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XXII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria 
celebrada el veinte de julio de dos mil veintiuno, por unanimidad de votos de los 
integrantes de la Comisión de Fiscalización, la Consejera Electoral Dra. Carla Astrid 
Humphrey Jordan, los Consejeros Electorales Dr. Uuc-Kib Espadas Ancona, Dr. 
Ciro Murayama Rendón, Mtro. Jaime Rivera Velázquez y la Consejera Presidenta 
Dra. Adriana M. Favela Herrera. 
 
En virtud que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo de queja en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k), o); 428, 
numeral 1, inciso g); así como tercero transitorio, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular el presente 
Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración de este Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones 
que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Una vez fijada la competencia, y al no existir cuestiones de 
previo y especial pronunciamiento por resolver y habiendo analizado los 
documentos y las actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se 
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desprende que el fondo del presente asunto se constriñe en determinar si la 
Coalición conformada por los partidos Morena, del Trabajo y Nueva Alianza y su 
otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tecámac, Estado de México, la C. 
Mariela Gutiérrez Escalante, omitió reportar la presunta colocación de diversos 
anuncios espectaculares en el referido municipio, los cuales a decir del quejoso, 
carecen del identificador único proporcionado por la autoridad electoral al proveedor 
a través del Registro Nacional de Proveedores; lo anterior, en el marco del 
desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de México. 
 
En este sentido, deberá determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso a) y 79 numeral 1 inciso b) de la Ley 
General de Partidos Políticos, 96, numeral 1, 207, numeral 1, incisos c) y d); 356, 
numeral 1 y 358 del Reglamento de Fiscalización, así como los numerales 8 y 9 de 
los Lineamientos para identificadores únicos de espectaculares señalados en el 
acuerdo INE/CG615/2017, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
Artículo 25. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos. 
 
(…) 
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 

y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de 
los ciudadanos; 

 
Artículo 79.  
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
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II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de 
gastos que se refieren en el inciso anterior, y 
 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos 
de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales 
deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluido 
cada periodo. 
 
(…) 
 

Reglamento de Fiscalización  
 

“Artículo 96.  
Control de los ingresos  
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta 
descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
(…) 
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Artículo 207. 
 
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares 

 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 

publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o 
carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes: 

 
(…) 

 
c) Durante las actividades de operación ordinaria, obtención de apoyo 
ciudadano, precampaña y de campaña, cada partido y coalición, adicionalmente 
a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de 
la Ley de Partidos; deberá entregar a la Unidad Técnica, un informe 
pormenorizado de toda contratación hecha con las empresas propietarias o 
concesionarias, dedicadas a la renta de espacios y colocación de anuncios 
espectaculares en la vía pública; así como con las empresas dedicadas a la 
producción, diseño y manufactura de toda publicidad que se utilice para dichos 
anuncios. Los informes deberán anexar copia del contrato respectivo y las 
facturas originares correspondientes, con la información siguiente: 

 
I. Nombre de la empresa. 
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad. 
IV. Precio total y unitario. 
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago. 
VII. Fotografías. 
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
IX. .Identificador único del anuncio espectacular proporcionado por la 
Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional de Proveedores. 
 
d) Se deberá incluir como parte del anuncio espectacular el identificador único a 
que se refiere la fracción IX del inciso anterior y reunir las características que de 
conformidad se señalen en los Lineamientos que al efecto apruebe la Comisión, 
mismos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Capítulo 2.  
Del Registro Nacional de Proveedores 
Artículo 356.  
Disposiciones generales  
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1. En términos de lo dispuesto por la fracción XXI, del artículo 7 de la Ley 
General de Delitos Electorales, solo podrán proveer bienes y servicios a los 
partidos Instituto Nacional Electoral fiscalización 291 políticos, candidatos y 
candidatos independientes los proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento. 
 
Artículo 358.  
Lista de proveedores 
 
1. Una vez validada la información y documentación por la Unidad Técnica, se 
publicará en la página principal del Instituto el listado de los proveedores inscritos 
en el Registro Nacional de Proveedores, así como el de los proveedores a los 
que se hubiese cancelado su registro al situarse en las causales señaladas en 
el numeral 1, del artículo 360 del presente Reglamento, la cual se actualizará de 
manera periódica.                   
 
(…) 
 

Lineamientos para identificadores únicos de espectaculares 
 

(…) 
 
8. El ID-INE será único e irrepetible para cada espectacular contratado por los 
sujetos regulados y se asignará por ubicación del espectacular. Este número de 
identificación será único para cada cara de un espectacular, por lo que si el 
proveedor ofrece un anuncio espectacular con más de una cara (bipolar, tripolar), 
el proveedor deberá registrar en el RNP cada cara de forma independiente con 
la finalidad de otorgarle a cada una un ID-INE. 
 
9. El ID-INE deberá ocupar un espacio dentro del espectacular igual o superior 
al 4% de la superficie total del diseño colocado en el mismo y ser plasmado en 
forma horizontal contando con toda la estructura que lo conforma y deberá ser 
ubicado en la parte superior derecha en el interior del diseño colocado sobre el 
espectacular. 

 
Con el fin de realizar una fiscalización efectiva de los ingresos y gastos de los 
sujetos obligados y contar con todos los elementos que permitan el correcto 
monitoreo de los anuncios espectaculares que contraten, además del cruce contra 
los gastos reportados por los sujetos obligados en el Sistema Integral de 
Fiscalización, se modificó el artículo 207 del Reglamento de Fiscalización mediante 
los acuerdos INE/CG875/2016 e INE/CG409/2017, este último, para señalar como 
un requisito para la contratación de anuncios espectaculares incluir como parte del 
anuncio el identificador único. 
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El dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General de este instituto, 
emitió el Acuerdo INE/CG615/2017 por el que se establecen los “Lineamientos para 
dar cumplimiento a las especificaciones del Identificador Único que deben contener 
los anuncios espectaculares, de conformidad con el artículo 207, numeral 1, inciso 
d) del Reglamento de Fiscalización”, lo anterior, con la finalidad de dar certeza a los 
sujetos obligados, respecto de las características que debe reunir el identificador 
único.  
 
Resulta necesario resaltar que los proveedores que vendan, enajenen, arrenden o 
proporcionen publicidad, sin importar su monto a partidos, coaliciones, 
precandidatos, candidatos, aspirantes o candidatos independientes, destinada para 
su operación ordinaria, precampañas o campañas, están obligados a inscribirse en 
el Registro Nacional de Proveedores de personas físicas o morales, motivo por el 
cual, al tratarse de la contratación de anuncios espectaculares, los proveedores de 
estos servicios son sujetos obligados a los que les aplican las disposiciones 
descritas en dichos Lineamientos.  
 
Así, a fin de realizar una fiscalización efectiva de los ingresos y gastos de los sujetos 
obligados y contar con todos los elementos que permitan el correcto monitoreo de 
los anuncios espectaculares que contraten, se establece como un requisito para la 
contratación de espectaculares incluir como parte del anuncio el identificador 
único.  
 
Por ello, los Lineamientos aprobados en dicho acuerdo, establecen los requisitos 
que debe cumplir el número de identificador único que deberá contener cada 
espectacular que sea contratado con fines de propaganda o promoción por parte de 
los sujetos obligados, partidos políticos, coaliciones, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidatos independientes.  
 
En ese sentido, en los preceptos normativos señalados, se disponen diversas reglas 
concernientes a la contratación de anuncios espectaculares, al establecer que sólo 
los sujetos obligados podrán contratar publicidad considerada como anuncios 
espectaculares, panorámicos o carteleras para sus campañas electorales 
incluyendo como parte del anuncio espectacular el identificador único 
proporcionado por la Unidad Técnica al proveedor, a través del Registro Nacional 
de Proveedores. 
 
En ese sentido, al omitir colocar el Identificador único para espectaculares, lo cual 
es un supuesto regulado por la ley, se constituye un a falta sustantiva, al vulnerar 
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de forma directa el bien jurídico consistente en la legalidad de la contratación de 
anuncios espectaculares.  
 
Razonando todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus egresos al colocar el identificador único 
a los anuncios espectaculares, brindando certeza de la licitud del destino de sus 
operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, por lo tanto, la norma citada resulta relevante para la 
protección de los pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del 
Estado Mexicano.  
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento identificado como 
INE/Q-COF-UTF/418/2021/EDOMEX, es importante señalar los motivos que dieron 
origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve. 
 
Como ha quedado establecido en líneas precedentes, mediante escrito presentado 
por el C. José Alberto Bejarano Flores, quien se ostenta como Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional, ante el Consejo Municipal Electoral número 
82 de Tecámac, Estado de México, a través del cual denuncia a la Coalición 
conformada por los partidos Morena, del Trabajo y Nueva Alianza y su otrora 
candidata a la Presidencia Municipal de Tecámac, Estado de México, la C. Mariela 
Gutiérrez Escalante, por hechos que podrían constituir violaciones a la normatividad 
electoral en materia de fiscalización, específicamente por la presunta colocación de 
diversos anuncios espectaculares en el referido municipio, los cuales a decir del 
quejoso, carecen del identificador único proporcionado por la autoridad 
electoral al proveedor a través del Registro Nacional de Proveedores. 
 
En ese sentido, previo a realizar un pronunciamiento respecto de los elementos de 
prueba obtenidos en el procedimiento en que se actúa, resulta conveniente entrar 
al estudio de lo manifestado por el quejoso.  
 
En primer lugar, es conveniente señalar que el quejoso aduce que las noventa y 
seis imágenes fotográficas de los espectaculares materia de la presente queja y de 
las que se encuentran insertas en el escrito inicial de queja fueron tomadas entre 
los días primero y veinte de mayo de dos mil veintiuno dentro del territorio del 
Municipio de Tecámac, Estado de México y que se encuentran en las siguientes 
ubicaciones: 
 

1.- Carretera de cuota México-Pachuca, antes de cruzar la caseta de peaje 
dirección a Ojo de Agua, aproximadamente en el kilómetro 24. 
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2.- Carretera México-Pachuca a la altura del kilómetro 25 doble vista. 

3.- Carretera México-Pachuca a la altura del kilómetro 25 doble vista está vista 
es de Pachuca a México.  

4.- Carretera México-Pachuca aproximadamente kilómetro 27 dirección a 
Pachuca, doble vista. 

5.- Carretera México-Pachuca aproximadamente kilómetro 27 vista de 
Pachuca hacia la CDMX 
6.- Carretera México-Pachuca kilómetro 30 dirección hacia la ciudad de México 
(Doble Vista) 
 
7.- Carretera México-Pachuca kilómetro 30 dirección de Pachuca hacia la 
CDMX 

8.- Ubicado en dirección hacia Pachuca aproximadamente en el kilómetro 32, 
de doble vista. 
 
9.- Anuncio de una sola vista colocada sobre una casa aproximadamente en 
el kilómetro 34 de la carretera México-Pachuca dirección hacia Pachuca. 
 
10.- Carretera de cuota México- Pachuca kilómetro 35 salida a Tecámac. Una 
solo vista de CDMX hacia Pachuca. 
 
11.- Espectacular de doble vista ubicado en la carretera de cuota México- 
Pachuca Kilómetro 41, aproximadamente. 

12.- Vista de Pachuca a CDMX, misma ubicación del Anterior, Kilometro 41. 

13.- Carretera libre México - Pachuca, exactamente en el llamado crucero de 
reyes, Dirección hacia la CDMX, Anuncio de doble vista. 
 
14.- Carretera libre México - Pachuca, exactamente en el llamado crucero de 
reyes, anuncio de doble vista. 

15.- Carretera libre México - Pachuca a 100 metros del crucero de reyes 
Tecámac, ubicado en dirección a Pachuca, anuncio de doble vista. 
 
16.- Carretera libre México Pachuca en la salida a la Base Militar de Santa 
Lucia, anuncio de doble vista, dirección hacia la CDMX. 
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17.- Carretera libre México Pachuca en la salida a la Base Militar de Santa 
Lucia, anuncio de doble vista, dirección a Pachuca. 

18.- Carretera libre México Pachuca dirección a Pachuca ubicado a 200 metros 
aproximadamente de la entrada a la autopista para Pachuca. 
 
19.- Carretera libre México Pachuca en Ozumbilla en la parada de las animas, 
Ubicado en dirección hacia la CDMX. 

20.- Anuncio de doble vista, ubicado en carretera libre México Pachuca en 
Ozumbilla vista a CDMX. 
 
21.- Carretera libre México Pachuca a la altura de Ozumbilla, vista en dirección 
hacía Pachuca. 
 
22.- Carretera libre México Pachuca a la altura de Ozumbilla, doble vista, a 
Pachuca. 

23.- Anuncio de doble vista ubicado en carretera libre México Pachuca, vista a 
CDMX. 
 
24.- Anuncio de doble vista ubicado en carretera libre México Pachuca, vista a 
Pachuca. 

25.- Ubicado en carretera libre México Pachuca kilómetro 32, anuncio de doble 
vista, vista a CDMX. 
 
26.- Ubicado en carretera libre México Pachuca, en la entrada a Ojo de Agua, 
anuncio de doble vista. 
 
27.- Misma ubicación del anterior, en la entrada a ojo de agua, vista a Pachuca. 
 
28.- Ubicado en carretera libre México Pachuca esquina con calle corral, doble 
vista. 

29.- Misma ubicación del anterior, Ubicado en carretera libre México Pachuca 
esquina con calle corral. 
 
30.- Ubicado en carretera libre México Pachuca kilómetro 29, 
aproximadamente, vista a Pachuca. 
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31.- Carretera Lechería Texcoco, muy cerca de la guadalupana. 
 
32.- Anuncio de doble vista ubicado en el crucero del Wal-Mart de Ojo de Agua. 
 
33.- Anuncio de doble vista ubicado en el crucero del Wal-Mart de Ojo de Agua. 

 
Por lo anterior y toda vez que el escrito de queja reunió los requisitos previstos en 
el Reglamento de Procedimientos, se acordó admitir a trámite y sustanciación el 
escrito de denuncia en comento, formar el expediente relativo, y emplazar a los 
sujetos incoados, para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera, dando 
así cumplimiento a la garantía de audiencia, plasmada en el Reglamento de Cita. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad fiscalizadora solicito a la Dirección del 
Secretariado, la realización de una certificación de la existencia y contenido de 
treinta y dos páginas de internet aportadas por el quejoso, de las cuales se 
reproducen imágenes de mapas desplazables y se correlacionan con las mismas 
del escrito de queja, por lo que, se procedió a solicitar que en ejercicio de Oficialía 
Electoral, verificara la existencia de las páginas de internet, describiendo las 
características de cada una de ellas, contenido, candidatura y partido político 
beneficiados; adjuntando la evidencia fotográfica, audio y/o video del resultado de 
la diligencia correspondiente. 
 
Por ello, derivado de la solicitud antes señalada, la Oficialía Electoral mediante acta 
circunstanciada número INE/DS/OE/CIRC/ 402/2021 verificó la existencia y 
contenido de treinta y dos páginas de internet de los anuncios espectaculares de la 
C. Mariela Gutiérrez Escalante. 
 
La fe de hechos expedida por la Oficialía Electoral del Instituto Nacional Electoral 
constituye una documental pública en términos de lo previsto en el artículo 16, 
numeral 1, fracción I con relación al 21, numeral 2, ambos del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, y la misma tiene 
eficacia probatoria plena respecto a los hechos en ellas consignadas. 
 
Así pues, de lo anterior se puede desprender que esta autoridad, cuenta con los 
elementos de convicción, que permite establecer la existencia de los hechos 
denunciados y por lo tanto generan para la autoridad fiscalizadora una línea de 
investigación respecto de los mismos. 
 
En ese sentido, la Unidad Técnica de Fiscalización primeramente, emplazó al 
Representante Propietario del Partido Morena, y en atención a ello, dicho instituto 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/418/2021/EDOMEX  

 39 

político refirió que los espectaculares denunciados sí cuentan con el identificador 
único, anexando a su respuesta la siguiente tabla: 
 

 
Ubicación Espectacular Denunciado 

Tiene 
identificador 

del RNP 
Carretera de cuota México-Pachuca Km. 34. Sí 
Carretera México-Pachuca a la altura del Km 25. Sí 
Carretera México-Pachuca a la altura del Km 25 (doble 
vista) 

Sí 

Carretera México-Pachuca aproximadamente Km 27 Sí 
dirección Pachuca, doble vista. 

Sí 

Misma ubicación que el anterior, sólo que la vista de Sí 
Pachuca a la CDMX. 

Sí 

Carretera México-Pachuca Km 30 dirección a la CDMX. Sí 
Vista de Pachuca hacia la CDMX (sin especificar ubicación 
exacta). 

Sí 

Ubicación en dirección hacia Pachuca aproximadamente 
en el Km 32, de doble vista. 

Sí 

Anuncio de una sola vista colocado sobre una casa 
aproximadamente en el Km 34 de la carretera México- 
Pachuca dirección Pachuca. 

Sí 

Carretera de cuota México-Pachuca Km 35 salida a 
Tecámac. Una sola vista de CDMX a Pachuca. 

Sí 

Espectacular doble vista ubicado en la carretera México- 
Pachuca Km 41 aproximadamente. 

Sí 

Vista de Pachuca a la CDMX, misma ubicación del anterior. 
Km 41. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca, exactamente en el 
llamado crucero de reyes, dirección CDMX, anuncio de 
doble vista. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca. Sí 
Carretera libre México-Pachuca a 100 m del crucero de 
reyes Tecámac, ubicado en dirección Pachuca, doble vista. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca en la salida a la Base 
Militar de Santa Lucía, doble vista, dirección CDMX. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca en la salida a la Base 
Militar de Santa Lucía, anuncio de doble vista, dirección 
Pachuca. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca dirección a Pachuca, 
ubicado a 200 m aproximadamente a la entrada a la 
autopsita para Pachuca. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca en Ozumbilla en la parada 
de las animas, dirección CDMX. 

Sí 
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Ubicación Espectacular Denunciado 

Tiene 
identificador 

del RNP 
Anuncio doble vista, ubicado en carretera libre México- 
Pachuca en Ozumbilla vista a la CDMX. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca a la altura de Ozumbilla, 
vista en dirección hacia Pachuca. 

Sí 

Carretera libre México-Pachuca a la altura de Ozumbilla, 
doble vista a Pachuca. 

Sí 

Anuncio de doble vista, ubicado en la carretera libre 
México-Pachuca, vista a la CDMX. 

Sí 

Anuncio de doble vista ubicado en la carretera libre 
México-Pachuca, vista Pachuca. 

Sí 

Ubicado en carretera libre México-Pachuca Km 32, 
anuncio doble vista, vista a la CDMX. 

Sí 

Ubicado en carretera libre México-Pachuca, en la entrada 
a Ojo de Agua, anuncio de doble vista. 

Sí 

Misma ubicación que el anterior, en la entrada a Ojo de 
Agua, vista a Pachuca. 

Sí 

Ubicado en carretera libre México-Pachuca esquina con 
calle Corral, doble vista. 

Sí 

Misma ubicación del anterior. Sí 
Ubicado en carretera libre México-Pachuca Km 29, 
aproximadamente y vista a Pachuca. 

Sí 

Carretera Lechería-Texcoco, muy cerca de la guadalupana. Sí 
Anuncio doble vista ubicado en el crucero del Wal Mart de 
Ojos de Agua. 

Sí 

Anuncio doble vista ubicado en el crucero del Wal Mart de 
Ojos de Agua. 

Sí 

 
Asimismo, fue emplazada la C. Mariela Gutiérrez Escalante, otrora candidata a la 
Presidencia Municipal de Tecamac, Estado de México postulada por la Coalición 
conformada por los partidos Morena, del Trabajo y Nueva Alianza en el estado de 
México, y al dar respuesta a dicho emplazamiento refirió que los espectaculares 
denunciados cuentan con el correspondiente identificador único, para ello anexó la 
tabla siguiente: 
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En ese sentido, la candidata denunciada señala que todos y cada uno de los 
espectaculares denunciados en el presente procedimiento sancionador de queja, 
cuentan con el correspondiente número de identificador único, ahora bien, para 
soportar su dicho, adjunta a su respuesta de emplazamiento las pólizas registradas 
en el Sistema Integral de Fiscalización que amparan el reporte de gastos por 
concepto de espectaculares, asimismo, adjunta las documentales que acreditan el 
registro del proveedor dentro del Registro Nacional de Proveedores. 
 
Dichos escritos constituyen documentales privadas que de conformidad con el 
artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo harán prueba 
plena siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 
raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Derivado de lo anterior, y a efecto de corroborar la información y documentación 
proporcionada por los sujetos incoados, la autoridad fiscalizadora requirió 
información a la Dirección de Auditoria, a efecto que proporcionara la información o 
documentación relacionada con los espectaculares relacionados con el presente 
procedimiento, con el propósito de que proporcionara los tickets generados del 
Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI) 
derivados de sus funciones de monitoreo en vía pública, en relación con los 
panorámicos o espectaculares de mérito, así también que advirtiera si estaban 
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debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización y proporcionara el 
ID-INE asignado a cada espectacular. 
 
En atención a lo solicitado la Dirección de Auditoria proporcionó la información 
solicitada, confirmando que el proveedor de los espectaculares denunciados se 
encuentra debidamente registrado en el Registro Nacional de Proveedores, 
proporcionó los tickets generados en el Sistema Integral de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI) y finalmente proporcionó la póliza 
contable en la cual se advierte el registro de los espectaculares denunciados 
debidamente reportados ante la autoridad fiscalizadora, para ello se transcribe la 
parte conducente de la respuesta de dicha Dirección: 
 

“Sobre el particular y derivado de una revisión exhaustiva a los diferentes 
apartados del Sistema Integral de Fiscalización, se proporciona la siguiente 
información: 
 

1. Los tickets generados por el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos (SIMEI). 
 

2. La póliza contable en la que se encuentran registrados los gastos 
correspondientes a los espectaculares con la totalidad de la documentación 
soporte  
 

3. El proveedor en comento se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores con el folio 201802222159844.” 

 
En ese sentido, proporcionó también la información que se expone a continuación: 
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No se omite señalar, que la autoridad fiscalizadora en el animó de ser exhaustivo 
en la investigación de los hechos materia del presente procedimiento, ingresó al 
Sistema Integral de Fiscalización a efecto de corroborar el debido registro por parte 
de la candidata denunciada de los gastos por concepto de espectaculares. 
 
Es por lo anterior que a través de razón y constancia del veintiséis de junio de dos 
mil veintiuno, se realizó la referida consulta en el Sistema antes señalado, y se logró 
identificar el registro de 68 pólizas; en ese sentido, de las referidas pólizas, se 
advierte que se encuentra el registro del concepto de espectaculares en la 
contabilidad de dicha candidata, específicamente en las pólizas 5, normal, de 
Ajuste, periodo 1 y 37 y 38, normal, de Diario, periodo 1. 
 
Lo anterior se expone a continuación: 
 

Póliza Concepto Contenido de la Póliza Muestra 

 

5 normal 
de ajuste 

OSCAR 
ARMAND

O 
CABRER

O 
CADENA 

FACTURA 
303 

ANUNCIO
S 

ESPECTA
CULARES 

Concentradora local campaña 2020-
2021, ingreso por campaña local fecha de 
operación 02/06/2021 OSCAR 
ARMANDO CABRERO CADENA 
FACTURA 303 ANUNCIOS 
ESPECTACULARES FACTURA 303 

Evidencia Adjunta: 

 

• Factura 303 por un monto de 
$133,974.75 
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Póliza Concepto Contenido de la Póliza Muestra 

FACTURA 
303 

• Póliza 482 por OSCAR ARMANDO 
CABRERO CADENA FACTURA 303 
ANUNCIOS ESPECTACULARES con un 
abono de $ 133,974.75 

 

38 

Normal 
de Diario 

Periodo 1 

OSCAR 
ARMAND

O 
CABRER

O 
CADENA 

FACTURA 
303 

ANUNCIO
S 

ESPECTA
CULARES 
FACTURA 

303 

Concentradora local campaña 2020-
2021, ingreso por campaña local fecha de 
operación 02/06/2021 OSCAR 
ARMANDO CABRERO CADENA 
FACTURA 303 ANUNCIOS 
ESPECTACULARES FACTURA 303 

Evidencia Adjunta: 

• Factura 303 por un monto de 
$133,974.75 

• Póliza 482 por OSCAR ARMANDO 
CABRERO CADENA FACTURA 303 
ANUNCIOS ESPECTACULARES con un 
abono de $ 133,974.75 

 

 

 

 
Ahora bien, no se debe pasar por alto que la razón y constancia consiste en una 
documental pública, la cual se analiza y valora, en términos de los artículos 15, 
numeral 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; y 21, numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Procedimientos, teniendo valor probatorio pleno respecto de su autenticidad y la 
veracidad de los hechos que refiere. 
 
De lo anterior, es dable concluir lo siguiente: 
 

1. Se localizaron los espectaculares debidamente registrados en el Sistema 
Integral de Fiscalización.  
2. Los espectaculares denunciados sí cuentan con el ID- INE o Identificador 
Único. 

 
Ahora bien, es importante señalar que la Comisión de Fiscalización, a través de la 
Unidad Técnica, realizará las gestiones necesarias para llevar a cabo monitoreo en 
espectaculares panorámicos colocados en la vía pública con el objeto de obtener 
datos que permitan conocer la cantidad, las características y ubicación de los 
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anuncios espectaculares localizados en territorio nacional, tendentes a obtener el 
voto o promover a los precandidatos, candidatos y candidatos independientes a 
cargos de elección popular, a todos los cargos, tanto locales como federales, o bien 
a promocionar genéricamente a un partido político y/o coalición, durante los 
Procesos Electorales, esto de conformidad con lo señalado por el artículo 319 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Lo anterior aunado a lo mandato por el artículo 207, numeral 1 del mismo 
ordenamiento, el cual señala que se deberá incluir como parte del anuncio 
espectacular el identificador único proporcionado por la Unidad Técnica al 
proveedor, a través del Registro Nacional de Proveedores y éste debe reunir las 
características que de conformidad se señalen en los Lineamientos que al efecto 
apruebe la Comisión, mismos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
En razón de lo anterior, esta autoridad tiene la certeza de que la incoada cumplió 
con la normativa electoral, toda vez que se acreditó que la C. Mariela Gutiérrez 
Escalante, otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tecámac, Estado de 
México, y a la coalición conformada por los partidos políticos Morena, del Trabajo y 
Nueva Alianza, realizó gastos por conceptos de anuncios espectaculares que 
beneficiaron a su campaña, los cuales fueron registrados ante la autoridad 
fiscalizadora y los mismos cuentan con su respectivo número de identificadior único. 
 
De la misma forma, la autoridad fiscalizadora no cuenta con elementos que 
configuren una conducta infractora por parte del sujeto incoado, respecto a lo 
establecido en el artículo 207 numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización, 
con relación al acuerdo INE/CG615/2017.  

 
En suma, de los elementos probatorios allegados, se concluye lo siguiente: 
 
• La contratación de los anuncios espectaculares  
• El registro de las pólizas 5 y 38, de la contabilidad 92947 de la C. Mariela  
 Gutiérrez Escalante,  
 obtenidas del SIF.  
• La contratación de anuncios espectaculares con el proveedor: Oscar Armando  
 Cabrero Cadena. 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/418/2021/EDOMEX  

 56 

• La incorporación en el diseño de los espectaculares de los identificadores 
únicos. 

• El cumplimiento al Acuerdo INE/CG615/2017, en relación a los Lineamientos 
para dar cumplimiento a las especificaciones del Identificador Único que deben 
contener los anuncios espectaculares, de conformidad con el artículo 207, 
numeral 1, d), del Reglamento de Fiscalización.  

• La contratación de los espectaculares, como promocionales en beneficio de la 
campaña, de la C. Mariela Gutiérrez Escalante.  

• El reporte en el SIF, adjuntando la documentación soporte, más las muestras de 
los espectaculares, que coinciden en imagen y características de la denunciada. 

 
En ese sentido, esta autoridad concluye que la coalición conformada por los partidos 
políticos Morena, del Trabajo y Nueva Alianza, así como su otrora candidata a la 
Presidencia Municipal de Tecámac, Estado de México la C. Mariela Gutiérrez 
Escalante, ciñeron su actuar de conformidad con el artículo 207 numeral 1, inciso 
d) del Reglamento de Fiscalización, con relación al acuerdo INE/CG615/2017, por 
lo que resulta infundado el procedimiento administrativo sancionador de mérito, 
respecto de los hechos imputados. 
 
3. Notificación Electrónica Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las actuaciones 
relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 
fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente: 
 

1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la 
que se reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para 
que cumpla ese acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de 
diversas formas, en forma directa como serían las notificaciones personales, 
por cédula o por oficio; o de forma implícita, como aquella que surge cuando 
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el interesado ha tenido conocimiento de su existencia, aunque ningún medio 
de comunicación haya sido empleado.  
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia 
del COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas 
sencillas, rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias 
de la facultad fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a 
los principios de certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la 
notificación vía correo electrónico.  
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas 
de notificación la realizada “vía electrónica”.  
 
3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad 
electoral. En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios 
de legalidad, certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de 
autoridad electoral y privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el 
país, a causa de la contingencia derivada de la pandemia conocida como 
COVID-19, este Consejo General aprueba que las notificaciones a los sujetos 
obligados en materia de fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  

 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través del SIF respecto 
de aquellos sujetos obligados que cuenten con acceso al módulo de notificaciones 
electrónicas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CF/018/2017. 
 
4. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
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en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
Aunado a lo anterior, por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, 
cabe precisar que el procedimiento de revisión de informes de campaña constituye 
un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad 
arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña 
y en el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así 
como, aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
En atención a las consideraciones vertidas y en ejercicio de las atribuciones 
que le confieren a este Consejo General los artículos 35; 44, numeral 1, incisos 
j), y aa) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición 
conformada por los partidos Morena, del Trabajo y Nueva Alianza en el Estado de 
México y su otrora candidata a la Presidencia Municipal de Tecámac, Estado de 
México, la C. Mariela Gutiérrez Escalante, por las razones y fundamentos expuestos 
en el Considerando 2 de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente la presente Resolución a los Partidos 
Acción Nacional, Morena, del Trabajo y Nueva Alianza en el Estado de México, a 
través del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
TERCERO. Notifíquese electrónicamente la presente Resolución a la C. Mariela 
Gutiérrez Escalante, a través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de 
lo expuesto en el Considerando 3 de la presente Resolución. 
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CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada.  
 
QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 
Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


